
4 | Actualidad CRÓNICA CHILLÁN | Lunes 30 de marzo de 2026

Municipio investiga posible
entrega irregular de licencias
TRÁNSITO. En específico, el organismo comunal inició un sumario, además de
presentar una denuncia ante Fiscalía por posibles entregas irregulares.

Felipe Placencia
cronica@cronicachillan.cl

l alcalde de Chillán, Cami-

Elo Benavente, confirmóque, tras una denuncia
por una eventual entrega irre-

gular de licencias de conducir
en la Dirección de Tránsito
Municipal, el organismo tomó
medidas para enfrentar dicha
situación.

La primera de ellas, "un
sumario administrativo" y una
"denuncia ante la Fiscalía" pa-
ra determinar si la situación es
efectiva o no.

Vale mencionar que la ma-
teria descrita fue solicitada en

sesión de Concejo Municipal,
instancia en que los concejales

manifestaron su intención de
conocer mayor información.

El alcalde Camilo Bena-
vente recordó que en los últi-
mos años ha habido dos de-
nuncias. "Una incluso media
anónima. Nosotros fuimos a
Fiscalía e hicimos todo. En-
tiendo que nunca se formali-
zó a nadie. No hubo mayores
antecedentes", recordó.

Sin embargo, en esta
oportunidad es diferente. "La
directora de Tránsito hace
ella denuncia de una informa-
ción que recibió. No que ella
haya visto o haya evidencia-
do", aclaró la primera autori-

dad comunal ante la sesión de
concejo.

Es por ello que el alcalde
de Chillán, Camilo Benaven-
te, activó las acciones ya men-
cionadas. "Hicimos dos cami-
nos. Uno, un sumario que es-
tá investigando don Lautario
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EL MINISTERIO PÚBLICO CONFIRMÓ EL INGRESO DE UNA DENUNCIA.

Arias, investigando qué es lo
que hay y el otro en Fiscalía",
dijo, aludiendo a la Dirección
de Seguridad Pública, en el
primer caso.

Camilo Benavente resaltó
que "ojalá que no haya nada,
pero si hay algo es una preo-
cupación". A su juicio, "si al-
guien está haciendo un acto
impropio sería terrible, por-
que eso es un delito".

CONFIRMAN DENUNCIA
El alcalde Camilo Benavente
aclaró que la primera denun-
cia de hace unos dos años las
investigaciones quedaron en
nada.

Las denuncias se habrían
hecho mediante la red social

Facebook. "En esta oportuni-
dad ahora es más fácil, clara-
mente hay una funcionaria
que plantea una denuncia,
que es la directora", lo que
hubo antes "fueron denun-
cias por redes sociales e in-
corporaron unos mensajes
por Whatsapp".

Aseguró que la acción en
caso que no existan delitos,
"por la honra de los funciona-
rios, si es que esto no fuera
verdad, hay que limpiarla
también en cuanto al funcio-
namiento".

Desde Fiscalía confirma-
ron a Crónica Chillán que la
Municipalidad de Chillán in-
terpuso la denuncia hace dos
semanas, por lo que existe un

proceso para esclarecer los
hechos.

De hecho, el municipio 
un comunicado publicado e
su red social, especificaron
que, tras interponer la denun-
cia al Ministerio Público, el
objetivo era hacerse parte de
una querella contra "quienes
resulten responsables", aña-
diendo que se espera que "l
investigación permita deter-
minar si han existido hechos
constitutivos de delito".

Finalizaron diciendo: "Co-
mo municipalidad de Chill ,
reafirmamos nuestro compro-
miso con la probidad y trans-
parencia, siendo los primeros
interesados en que esta situa-
ción se esclarezca". C3
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EN BULNES, CHILLÁN Y SAN CARLOS.

Capacitan a equipos de
emergencia por plan
de electromovilidad
SEGURIDAD. Aquello permitió formar a
bomberos, personal de salud y policías.

1 Gobierno Regional de

E Nuble y el Centro deEnergía de la Universi-
dad Católica de la Santísima
Concepción (UCSC) desarrolla-
ron una ruta de capacitaciones

dirigida a equipos de emergen-
cia de las comunas de Bulnes,
Chillán y San Carlos. La inicia-
tiva se enmarca en el proyecto
FIC (Fondo de Innovación pa-
ra la Competitividad) "Plan de
acción para la adopción de la
electromovilidad en Ñuble", fi-

nanciado por el Gobierno Re-
gional, que busca sentar las ba-

ses para una transición energé-
tica gradual, segura y sosteni-
ble en el territorio.

Las jornadas estuvieron
orientadas a personal de sa-
lud, bomberos y carabineros,
con el objetivo de fortalecer
las competencias técnicas ne-
cesarias para enfrentar de
manera segura los desafíos
asociados al creciente uso de
vehículos eléctricos, espe-
cialmente en contextos de
emergencia. La apuesta re-
gional es proyectar la electro-
movilidad como un eje clave

para el desarrollo de Ñuble,
avanzando paso a paso hacia
un modelo energético más
autónomo y preparado para
los próximos años.

"Para el Gobierno Regional

es prioritario avanzar en elec-
tromovilidad como un proce-
so gradual, mirando el futuro
de Ñuble. Más aún hoy, consi-
derando el contexto interna-
cional del valor de los combus-

tibles: como región y como pa-
ís dependemos demasiado de
las variaciones del precio del
petróleo. Por eso estamos in-
virtiendo en este proyecto,
que no solo prepara a nuestros
equipos de emergencia, sino
que tiene como objetivo final
que todos los habitantes de
Ñuble puedan disfrutar de las
bondades de la electromovili-
dad: menor impacto ambien-
tal, aire más limpio y un im-
portante ahorro en movilidad.
Esa es la meta hacia la que
queremos avanzar como re-
gión", destacó Ricardo Pavez,
jefe de la División de Infraes-
tructura y Transporte del Go-
bierno Regional. C3

MUNICIPALIDAD DE COELEMU

BUSCA ARRIENDO DE
INMUEBLE PARA APARCADERO

DEBE CONTAR CON LO SIGUIENTE:
DETALLE DE LA PROPIEDAD:
· Superficie total mínima del terreno 1500 mt2, superficie plana.

· Instalación de servicios al interior del activo (luz) como mínimo.
· Cierre perimetral

· Acceso a bien de uso público (calle)
· Inmueble con rol otorgado por el S.I.I.
· Adjuntar certificado de dominio vigente del inmueble.
· De preferencia a una distancia cercana al sector céntrico de la comuna (urbano).

DE LOS ANTECEDENTES:
· Entrega en sobre cerrado de los antecedentes en Oficina de Partes de la

Municipalidad de Coelemu, en horario de 8:30 a 13:00 hrs. Calle Pedro León
Gallo Nº609.

· Recepción de antecedentes hasta el 31 de Marzo del 2026.

Alejandro Pedreros Urrutia
Alcalde de Coelemu

Conductor pierde la vida en accidente
VIAL. En Guarilihue, ocurrió una
colisión entre bus y vehículo menor.

urante la mañana de

Dayer, específicamente aeso de las 7 de la maña-
na, en Coelemu, en la Ruta N-
170, se registró un accidente de
tránsito con resultado fatal. En

detalle, se trató de una colisión

protagonizada por un bus y un
vehículo menor.

El teniente José Miguel Oje-
da, oficial investigador de la
Sección Investigadora de Acci-

dentes de Tránsito (Siat), dijo

que "a la altura del kilómetro 5,
en Coelemu, ocurrió un lamen-
table accidente de tránsito, que
involucró a un vehículo menor
del tipo automóvil, y a un bus
de transporte. El conductor del

automóvil falleció posterior al
siniestro vial, y otras tres ocu-

pantes, se mantienen con di-
versas lesiones de considera-
ción".

"La Fiscalía de Quirihue so-

licitó la concurrencia de este
equipo especializado para de-
terminar la causa y las circuns-

tancias que dieron su origen.
Una vez en el lugar, se realiza-
ron todas las pericias necesa-

rias para poder establecerlo.
Hacemos un llamado a la co-
munidad a respetar en todo
momento la ley del tránsito, las
señales y la normativa vigen-
te", añadió el teniente.

En tanto, desde la Fiscalía

de Quirihue informaron que el
conductor fallecido traspasó el
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OCURRIÓ EN COELEMU.

eje central de la calzada im-
pactando con otro automóvil.
El cuerpo fue remitido al SML
de Chillán para la autopsia. C3
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